riodo anterior a 1975, quien sefiala, también, cémo el sector agra-
rio presenta una necesidad de financiacién del resto de la eco-
nomia —cuestiéon que parece estar fuera de toda duda—. Segin
los resultados del Cuadro 1, esta necesidad de financiacién expe-
rimenta una tendencia al crecimiento que solamente se interrum-
pe en el caso de los empresarios agrarios en 1972 y en el bienio
1977-78; estos afos coinciden con los dos periodos en que, se-
gun resultados antes expuestos sobre las transferencias de renta
via precios, experimentan una cierta recuperacién, aun siendo
negativas. En otras palabras: como era de esperar, las épocas de
mayor crecimiento relativo de los precios agrarios coinciden con
las de menores necesidades de financiacién de los agricultores.
En definitiva, la contencién de los precios percibidos se traduce
en una caida del excedente de explotacién por el deterioro de
la relacion de intercambio de los productos agrarios. A unas me-
nores disponibilidades empresariales corresponden unas cifras de
ahorro también menores; por tanto se provoca una mayor nece-
sidad de financiacién procedente del resto de la economia para
realizar las inversiones agrarias.

1. El régimen especial agrario de la Seguridad Social

Del anilisis de los resultados obtenidos puede concluirse que
el sector agrario presenta necesidad de financiacién del resto de
la economia, al menos, desde 1970. Esta afirmacién se refuerza
si tenemos en cuenta que el sector agrario recibe, ademds de las
subvenciones de explotacién, otras subvenciones técitas, esencial-
mente a través de dos caminos: la Seguridad Social Agraria y el
crédito agrario conseguido en el «circuito privilegiado». Ambas
suponen una transferencia positiva de recursos econémicos para

de los empresarios agrarios sefialando que «el sector agrario muestra [...] una pér-
dida, probablemente irreversible, de su capacidad financieray, al comenzar los
aflos ochenta.
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el sector que no aparece consignada en la cuenta de renta por
exigencias metodolégicas.

Las transferencias que recibe la agricultura como consecuen-
cia del déficit del régimen especial agrario, cubierto con cargo al
Fondo de Estabilizacién de la Seguridad Social (S. S.), es muy im-
portante en los wltimos aflos. Como puede apreciarse en el Cua-
dro 3, en 1981, supone un 36 % del valor anadido del sector pri-
mario. Ciertamente el tnico régimen de la S. S. que no presenta
déficit es el Régimen General: sin embargo, cuando se analiza el
origen de este saldo en el régimen especial agrario, se descubre
que esto no se debe a que la asistencia sanitaria en las zonas ru-
rales sea de especial calidad, ni siquiera porque sea mds cara que
la prestada en zonas urbanas, sino que se debe esencialmente al
peso de las pensiones en el presupuesto de gasto del régimen
agrario. Estas ascienden al 79,3 % del déficit del régimen agrario
en 1982. Ahora bien, hay que explicar cémo es posible que un
sector cuya poblacién activa no llega al 16 % de la total percibe
el 26,8 % de las pensiones de la Seguridad Social. La explicacién
reside en la evolucién que ha sufrido la poblacién activa agraria
al transferir sus activos mas jovenes a los demds sectores. Por tan-
to, No €s correcto presentar estas pensiones como un pasivo del
sector agrario: en realidad es, en buena parte, un pasivo del res-
to de los sectores, pues en la actualidad éstos emplean una fuer-
za de trabajo cuyos progenitores fueron precisamente esos agri-
cultores que hoy cobran las pensiones. Este fenémeno tiene por
otra parte un caracter transitorio: a medida que pasen los afios,
la cada vez mds pequeiia poblacién activa agraria ird generando
un nimero decreciente de pensionistas en el futuro. La magni-
tud del éxodo rural ha supuesto entre 1940 y 1970 un transvase
de recursos humanos tan importantes que segun Joaquin L'egui-
na (19) asciende, cuando se valoran las horas de trabajo perdidas
por la agricultura, a mds de un billén de pesetas.

Sélo teniendo en cuenta cudl ha sido el origen histérico de
la actual situacién se puede explicar el hecho de que las pensio-

(19) Véase Leal, ]. L. y otros, ob. cit., p. 210.
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nes pagadas en el régimen especial agrario de la Seguridad So-
cial superen el 30 % del valor de la produccién del sector (20).

2. El crédito agrario

El segundo camino que siguen las transferencias financieras
positivas hacia el sector agrario es el originado por las diferen-
cias entre los tipos de interés que rigen en el mercado de crédito
y los intereses realmente pagados por los agricultores en sus cré-
ditos. Estas transferencias financieras han sido evaluadas por L.
Tarrafeta para el sector agrario segin puede verse en el Cua-
dro 3. Su importancia es mucho mis reducida que la de las trans-
ferencias generadas por el déficit de la S.S. agraria; las transferen-
cias financieras oscilan entre el 0,4 % y el 1,2 % del valor de la
produccién durante este periodo.

CUADRO 3

TRANSFERENCIAS FINANCIERAS POR SUBVENCIONES AL
TIPO DE INTERES EN LOS CREDITOS

Afio Miles de millones de ptas.

1,5
2,0
2,6
3,6
4,1
3,9
3,7
3,1
5,2
9,2
12,0

Fuente: Tarrafeta, L., ob. cit., p. 417.

(20) Este dato se basa en las cifras del M.° de Agricultura de produccién y
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